
7www.diariolongino.clDomingo 17 de Agosto de 2025Jueves 12 de Febrero de 2026

Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Opinión

Roberto Cisternas Contreras

Pedro Oróstica Codoceo

Según consta en el D.F.L. Nro. 340 de 1960, 
la administración del borde costero en Chi-
le, recae principalmente en la Subsecreta-
ría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA) del 
Ministerio de Defensa Nacional, especí-
ficamente a través de su Departamento 
de Asuntos Marítimos y la Sección Borde 
Costero. Esta entidad implementa la Po-
lítica Nacional de Uso del Borde Costero, 
gestionando concesiones marítimas y 
articulando los intereses públicos y priva-
dos en los terrenos de playa fiscales y el 
mar territorial y; en segundo lugar, según 
consta en el artículo 589 del Código Civil, 
las playas en Chile son bienes nacionales 
de uso público, de libre acceso y gratuitas 
para fines turísticos y de pesca. Sin obviar 

Administración del borde costero
Exento Nro. 165 del Ministerio de Obras 
Públicas, año 2016; la Ilustre Municipa-
lidad de Iquique haya invocado el artí-
culo 10° de la denominada “Ley Lynch” 
de 1884, para percibir $38.332.000 y 
$229.292.000 de indemnización por 
expropiación de los lotes de terreno 
números 7 y 13, ubicados en el cerro Es-
meralda para la obra “Mejoramiento Ac-
cesibilidad y Conectividad en la ciudad 
de Iquique”. Actos administrativos con-
trarios a la lógica y que han dejado  en 
evidencia que no ha habido alcalde al-
guno que haya defendido debida y legal-
mente el patrimonio activo inmovilizado 
que contempla la “Ley Lynch” que crea 
la Provincia de Tarapacá, 31 de octubre 
de 1884; incluida la ex “Isla Serrano”; 
la cual, según plano de año 1883, pasó 
a patrimonio del Fisco de Chile; en vir-
tud del artículo 58º de Reglamento del 
Registro Conservatorio de Bienes Raí-
ces, año 1857, aduciendo que no había 
inscripción de transferencia alguna; se-
gún consta en información del Archivo 
Nacional, 18 de noviembre de 1942.  

Desde hace un tiempo, las inci-
vilidades se han  acrecentado  a 
nivel  país. Y no solo en las zo-
nas urbanas, los ámbitos rurales 
también  se ven afectados. Estas, 
en general,  son definidas como 
comportamientos antisociales 
que alteran abiertamente la con-
vivencia comunitaria, con un cla-
ro deterioro de los barrios y del 
espacio público. Si bien,  jurídica-
mente no constituyen delitos, es 
un hecho evidente y de sentido 
común que, erosionan el respeto 
y la calidad de vida de quienes 
componen el cuerpo social, es-
calando grados de inseguridad e 
incidiendo en el estado de salud 

de las personas. Corresponde a 
ministerios, gobernaciones, poli-
cías, municipios, cumplir funcio-
nes de educar, fiscalizar y sancio-
nar  cuando corresponda. 
Entre otras  de estas conductas 
zafias, se encuentran: el consu-
mo de alcohol en la vía pública, 
las riñas, los grafitis no autoriza-
dos, daños al mobiliario,  sacar 
basuras fuera de horario o usar 
de vertedero lugares no habi-
litados, el estacionamiento  en  
veredas, obstrucción a salidas 
de vehículos y viviendas,  con-
ducción temeraria de bicicletas 
y otros en veredas transitadas 
por personas; y,  los reiterados 

y consabidos ruidos molestos, 
desde diversas fuentes. Respecto 
a estos, en algunos casos, pare-
ciesen manifestaciones que los 
ciudadanos deben padecer sin 
atisbar soluciones  estructurales. 
La falta de empatía de los infrac-
tores es supina. No obstante, las 
autoridades buscan reducir estos 
comportamientos; pero no siem-
pre logrado a plenitud.
En este sentido, los Ministerios 
de Transporte y Medio Ambien-
te, están abocados a la revisión 
del Decreto Supremo Nº 7 del 
año 2015 con el fin de actualizar 
normas ante el aumento de la 
contaminación acústica urbana, 

Ruidos molestos e incivilidades
enfocándose en el control de 
ruidos de motos  con “escapes 
libres”. Me imagino que también 
incluirán  vehículos circulantes 
que  a todas horas, interrumpen 
descanso y armonía, con  emisión 
de ‘música’ con decibeles conta-
minadores. Como así mismo, estas 
faltas en actividades comerciales 
en plena vía pública. Es de esperar 
que la  pro actividad de estos  mi-
nisterios, sumadas a las acciones 
de carabineros e inspecciones mu-
nicipales, fortalezcan las ordenan-
zas y el quehacer de los Juzgados 
de Policía Local, encargados final-
mente de las sanciones. 
Chile y sus regiones requieren 
mayor pragmatismo y convicción, 
para paliar estas problemáticas   
insertas en el ámbito de la seguri-
dad pública, de la educación, y de 

las disciplina cívicas y morales, en-
tre otras.   Y para ello, es un deber 
consolidar trabajos de  redes entre  
los estamentos gubernamentales  
mencionados.  Los ciudadanos re-
conocen cuando hay disposición, 
capacidad y convicción respecto 
a superar problemas comunes en 
el cuerpo social. Como así mismo,  
cuando lo chabacano y la irrespe-
tuosidad  terminan imponiéndose 
en las estructuras comunitarias. La 
socialización cultural, debe tender 
a nivelar hacia arriba y no al revés. 
No  quedar en manos de quienes 
manipulan  la involución síquica y 
moral de las personas.
Queda preguntarse ¿cuanta res-
ponsabilidad le corresponde a 
quienes incurren de facto en es-
tos comportamientos, y, cuanta 
es atribuible a  los organismos  

que el Ministerio de Bienes Nacionales, 
según consta en el artículo 13 de D.L. Nro. 
Ley Nro. 1939, fiscaliza el acceso, mientras 
que los propietarios colindantes deben fa-
cilitar el ingreso, y las denuncias por res-
tricciones se realizan en dicho Ministerio, 
Municipalidades o Gobernaciones. 
Pero, Iquique es la única ciudad de Chile 
que no está sujeta a las disposiciones del 
D.F.L. Nro. 340 de 1960, cuya facultad com-
pete a la Subsecretaria de las Fuerzas Ar-
madas (SSFFAA) del Ministerio de Defensa 
Nacional; para  conceder el uso particular 
en cualquier forma, de las playas y terre-
nos de playa fiscales dentro de una faja de 
80 metros de ancho medidos desde la línea 
de más alta marea de la costa del litoral. 
Sin perjuicio de que  las disposiciones esta-
blecidas en el artículo 589 del Código Civil 
y  artículo 13 del D.L. Nro. 1939, corren la 
misma  suerte legalmente. ¿Por qué?
Porque la “Ley Lynch” de 1884   - según 
consta en los artículos 9 y 10 -     dispone 
que quedan declarados de utilidad pú-
blica todos los terrenos que se hubieren 
ocupado, o que fuere necesario ocupar 

en lo sucesivo, para la transformación de 
la ciudad de Iquique, con arreglo al plano 
levantado al efecto en el año 1883 por la 
Dirección de Obras Públicas y;   se   ceden 
a la Municipalidad del departamento de 
Tarapacá los terrenos baldíos que rodean 
a la ciudad de Iquique y que se hallan com-
prendidos entre la línea férrea que actual-
mente conduce a la Noria por el norte, la 
misma línea por el oriente, la “ribera del 
mar” por el poniente, y el paralelo que 
pasa al sur de la punta de Cavancha por el 
sur, respectivamente.
Entendiéndose que la “ribera del mar” es 
el borde de tierra más cercano al océano 
o zona marítimo-terrestre o la orilla com-
prendida entre la línea de bajamar esco-
rada o inclinada y el límite hasta donde 
alcanzan las olas en los mayores tempora-
les conocidos, como playas, zonas de de-
pósitos de materiales sueltos como arenas, 
gravas, escarpes, bermas y dunas.
Ahora, recurriendo a parte de la historia 
de Iquique,  la administración de las playas 
y el puerto de Iquique pasó a manos chi-
lenas tras la ocupación durante la Guerra 

del Pacífico, consolidándose con la pri-
mera Junta Municipal instalada el 25 de 
noviembre de 1879 por el vicealmirante 
Patricio Lynch y Eduardo de Lapeyrouse, 
quien asumió como alcalde, gestionando 
una ciudad centrada en la exportación sa-
litrera. Aunque la gestión de las playas en 
1880 fue una etapa de transición militar y 
civil chilena, orientada al auge salitrero y 
la reorganización de la infraestructura por-
tuaria tras la guerra
Actualmente, el Departamento de Inspec-
ción Municipal y la Armada de Chile fis-
calizan el cumplimiento de la Ordenanza 
Municipal Nro. 531 de fecha 7 de febrero 
de 2019 que  regula el uso de las playas. 
No obstante, la citada e individualizada Or-
denanza Municipal  no hubo señalado en 
el contenido literal las citadas playas y los 
sectores costeros que están bajo su admi-
nistración, en virtud de la “Ley Lynch” de 
1884: “El Colorado”, “La Puntilla”, “El Mo-
rro”, “Cavancha”,  “El Buque Varado”, “Pla-
ya Brava”, “Huayquique” y “Bajo Molle”, 
entre otros sectores costeros. Sin embar-
go,   resulta muy curioso que por Decreto 

designados por la Constitución 
y las leyes del país, para actuar 
sobre estos? En lo que si esta-
remos de acuerdo es que,  los 
programas educativos, la pre-
vención activa y las sanciones, 
son necesarias y vitales  para la 
protección de  los derechos y del 
orden.
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